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Universidad Nacional de Tucumán
Dirección General de Compras y Contrataciones
Dirección General de Administración

ANEXO I.
Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
LICITACION PUBLICA 02/2025  
“ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO PARA LA AMPLIACION Y MODERNIZACION DEL CENTRO DE MONITOREO DE LA UNT”

1. EL MONTAJE E INSTALACIÓN DEL SIGUIENTE EQUIPAMIENTO, DEBE INCLUIR TODOS LOS MATERIALES E INSUMOS NECESARIOS PARA SU PUESTA EN MARCHA, COMO ASI TAMBIEN LA CAPACITACION CORRESPONDIENTE AL PERSONAL PARA SU CORRECTO USO.
EQUIPAMIENTO A ADQUIRIR:
	ITEM
	DESCRIPCION
	CANTIDAD

	1
	Cámara de lente fijo, Bullet 4MP, ColorVu, , Lente 2.8mm, metálica. Tipo DS-2CD1T47G2HLIU.
	18

	2
	Cámara Domo PTZ 4MP, 25x Zoom óptico, PoE. Tipo DS-2DE5425IWAE(T5). 
	3

	3
	Grabador de Video (NVR) 32 Canales IP, tipo DS-7732NXI-K4.  
	1

	4
	Disco Duro (HDD) capacidad 10 TB, optimizado para videovigilancia tipo Seagate SkyHawk o WesternDigital Purple. 
	1

	5
	Switch PoE 16 puertos PoE + 2 SFP, función PoE extend, no administrable. Tipo DS-3E1318P.
	4

	6
	Switch PoE 8 Puertos + 1 puerto uplink, función PoE extend, no administrable. Tipo DS-3E0109P.
	1

	7
	Switch Gigabit 5 puertos no administrable TP-Link, tipo TLSG1005.
	1

	8
	Antena para radioenlace PtP. Tipo Ubiquiti Loco 5AC.
	2

	9
	Media Converter monomodo Gigabit 1310nm con fuente de alimentación tipo Tp-link Mc210cs.
	1

	10
	Transceiver Longitud de onda central 1310 nm; Distancia máxima de transmisión 10 km (6,21 millas); Velocidad de datos 1250 Mbps; Tipo de conector LC dúplex; Modo fibra SMF; Especificación del cable 9/125 μm. Tipo H3C - SFP-GELXSM1310- A compatible con Switch.
	7

	11
	Rack Mural 9U Capacidad 9U - Medidas 600mm x 450mm x 501mm - Puerta con vidrio - Ventilación superior - Laterales desmontables - montaje de pared o apoyo. Estándar.
	1

	12
	Rack Mural 6U Capacidad 6U - Medidas 600mm x 450mm x 370mm - Puerta con vidrio - Ventilación superior - Laterales desmontables - montaje de pared o apoyo. Estándar.
	1

	13
	Gabinete Estanco para Poste. Tipo Metálico IP66.
	1

	14
	Gabinete Estanco Pequeño Plástico, tipo IP65.
	1

	15
	Soporte para Montaje de cámara en Poste para cámaras fijas. Tipo DS-1275ZJ.
	15

	16
	Soporte para montaje en poste para Domo PTZ. Tipo DS-1602ZJ.
	3

	17
	Bandeja o caja de Fibra Óptica para 12 fusiones en cada nodo con switch.
	5

	18
	Bandeja fija 1U Estante para rack. Estándar.
	2

	19
	Metros de cable de Fibra Óptica. Monomodo mínimo de 4 hilos, exterior, antiroedor.
	1300

	20
	Cajas de cable UTP Cat6 Exterior, 100% Cobre, tipo Furukawa.
	2

	21
	Cajas de cable UTP Cat5e Exterior, 100% Cobre, tipo Furukawa.
	4

	22
	Metros de cañería PEAD 40mm para tendidos de FO y alimentación. Tipo K 4 o similar.
	200

	23
	Metros de cañería PVC K4 3/4” para cableado de cámaras.
	400

	24
	Metros de cable de alimentación. Tipo Syntenax o similar 3x2.5mm.
	50

	25
	Ups de 2000va/1200w, 4 salidas totales 3 con respaldo, 1 sin respaldo. Tipo DS-UPS2000/ARG/TUV o superior.
	1

	26
	Ups de 1000va/600w, 4 salidas totales 3 con respaldo, 1 sin respaldo. Tipo DS-UPS1000-x o superior.
	3

	27
	Sistema de alarma para gabinete, nodo en poste con sirena y aviso al centro de monitoreo del complejo.
	1

	28
	PC de Monitoreo: Gabinete, teclado, mouse, procesador Core i7/Ryzen 7, 16GB RAM, almacenamiento SSD 1tb, placa de video GeForce RTX 3050.
	1

	29
	MONITOR 27" 1080P, HDMI/VGA input, VESA. Tipo Monitor DS-D5027FN o superior.
	2

	30
	TV LED 43" Full HD. Tipo Philips 43PFD6910/77o superior.
	1



2. Se deja claramente especificado que los oferentes deberán cotizar obligatoriamente la totalidad de los rubros descriptos, no admitiéndose ofertas parciales ni la subdivisión de ítems. La adjudicación debería ser a una única empresa, la cual asumirá la provisión de todos los equipos, materiales, obras complementarias, software, instalación, configuración y capacitación.

3. La empresa adjudicataria será responsable de la ejecución integral del proyecto bajo la modalidad "llave en mano", lo que implica la entrega final de un sistema completamente instalado, configurado, probado y en pleno funcionamiento.
4. ALCANCE DEL PROYECTO: El presente proyecto contempla la ampliación, modernización e integración del sistema de videovigilancia del Centro Universitario “Ing. Roberto Herrera”, incorporando equipamiento de última generación, infraestructura de soporte y servicios asociados. El alcance incluye tanto la provisión de hardware y software como la ejecución de obra civil menor, tendido de fibra óptica desde las cajas de empalme hasta la ubicación de la cámara o domo, puesta en funcionamiento y capacitación.

a. Capacitación y soporte: Capacitación técnica a personal de la Dirección General de Protección Universitaria en:
· Manejo del software de gestión.
· Procedimientos de respaldo y recuperación de imágenes.
· Mantenimiento preventivo y correctivo de cámaras y servidores.
· Entrega de manuales de operación.
· Garantía técnica mínima de 12 meses sobre el equipamiento.

b. Integración con el sistema institucional de seguridad UNT
·  El nuevo sistema quedará integrado al Centro de Monitoreo General de la UNT, permitiendo la supervisión en tiempo real desde la red universitaria.
· Se asegurará la compatibilidad con la infraestructura tecnológica ya existente, sin depender de proveedores únicos ni sistemas cerrados.

5. RELEVAMIENTO ACTUAL: El diagnóstico de la situación existente constituye un insumo esencial para fundamentar la necesidad de ampliación del sistema de videovigilancia en el Centro Universitario “Ing. Roberto Herrera”. Este relevamiento incluye el análisis de la infraestructura instalada, la red de transmisión de datos disponible, los dispositivos de seguridad vigentes y las limitaciones operativas detectadas.

a. Sistema de videovigilancia existente
Actualmente el predio cuenta con un número reducido de cámaras fijas y domos, localizadas en accesos principales y algunos sectores internos de mayor circulación. Dichas cámaras presentan las siguientes características generales:
· Equipamiento heterogéneo, adquirido en diferentes etapas, sin una estandarización tecnológica uniforme.
· Cámaras con resolución limitada, en algunos casos inferiores a 2 MP, lo que restringe la calidad de las imágenes obtenidas.
· Limitaciones en visión nocturna, con alcances reducidos en condiciones de baja iluminación.
· Algunos dispositivos carecen de conectividad IP directa, dependiendo de grabadores DVR tradicionales.
· Ausencia de cobertura en zonas perimetral es y sectores de tránsito intermedio, generando áreas ciegas que impiden un monitoreo integral.

b. Red de fibra óptica existente
El predio cuenta con un tendido troncal de fibra óptica, que constituye la infraestructura de conectividad básica sobre la cual se prevé expandir el sistema de videovigilancia.
· La fibra óptica interconecta edificios principales y nodos de comunicaciones.
· Existen cajas de empalme y derivación que permiten la conexión de nuevos dispositivos.
· Será necesario asegurar la continuidad del enlace de datos entre el nodo principal de Facultad de Ciencias Económicas y el punto operativo Anexo Roca garantizando la conectividad estable, a través de las cámaras de enlace detallados en anexo II.
· La disponibilidad de la fibra brinda una ventaja estratégica para la ampliación del sistema, asegurando estabilidad, ancho de banda suficiente y escalabilidad futura.

c. Documentación gráfica prevista
· Con el fin de complementar este relevamiento, se adjunta como ANEXO II el trazado del tendido de fibra óptica existente, incluyendo nodos, cajas de empalme y puntos de acceso disponibles.

6. PROPUESTA DE AMPLIACIÓN: El proyecto de ampliación del sistema de videovigilancia del Centro Universitario “Ing. Roberto Herrera” tiene como eje la cobertura integral del predio, la modernización tecnológica y la integración plena a un ANEXO al Centro de Monitoreo de la UNT que estará emplazado en el Puesto Roca, sobre la base de la infraestructura existente de fibra óptica.

a. Principios rectores de la ampliación:
· Cobertura de áreas críticas: accesos peatonales y vehiculares, estacionamientos, perímetro del predio, pasillos de circulación y sectores de baja visibilidad.
· Compatibilidad tecnológica: adopción de dispositivos IP bajo protocolo ONVIF, evitando sistemas propietarios que restrinjan futuras integraciones.
· Escalabilidad: diseño que permita la incorporación de nuevas cámaras sin necesidad de reemplazar infraestructura principal.
· Integración con el Centro de Monitoreo de la UNT, asegurando visualización y almacenamiento centralizados.

b. Descripción general de la ampliación
La ampliación contempla la instalación de:7
· 18 cámaras fijas IP de alta resolución (4 MP), distribuidas en accesos secundarios, estacionamientos, corredores y espacios abiertos de alto tránsito.
· 3 domos PTZ (Pan-Tilt-Zoom) para el perímetro y accesos vehiculares, con zoom óptico de al menos 25x y visión nocturna IR de largo alcance.

c. Infraestructura complementaria
· Extensión del tendido de fibra óptica en anillo o estrella, según sector, para garantizar redundancia y minimizar fallas de conexión.
· Instalación de gabinetes estancos con switches PoE gestionables, distribuidos en puntos estratégicos, permitiendo alimentación y conexión directa de las cámaras.
· Soportes y torres metálicas en sectores perimetrales para optimizar ángulos de visión de cámaras PTZ.
· Respaldo energético mediante UPS en racks principales y gabinetes secundarios.

d. Almacenamiento y gestión
· Incorporación de NVRs de alta capacidad, con almacenamiento redundante (RAID 5 o superior), garantizando al menos 30 días de grabación continua.
· Servidor de respaldo conectado al Anexo del Centro de Monitoreo General de la UNT, con acceso remoto para autoridades autorizadas.
· Software de gestión (VMS) con funciones avanzadas de analítica:
· Detección de movimiento y cruce de líneas.
· Conteo de personas y vehículos.
· Alertas automáticas al personal de monitoreo.

e. Distribución de cámaras en el predio: 
Están graficadas y distribuidas según plano del Centro Herrera que figura como ANEXO III.

7. SERVICIOS Y GARANTIAS:
a. Capacitación al personal designado por la Dirección General de Protección Universitaria.
b. Entrega de manuales de operación en español.
c. Garantía mínima de 12 meses sobre todo el equipamiento.
d. Servicio técnico local disponible dentro de las 48 h hábiles.
e. Entrega de certificación de instalación y pruebas de funcionamiento.

8.  LOGISTICA Y OPERATIVIDAD: La ejecución del presente proyecto de ampliación del sistema de videovigilancia en el Centro Universitario “Ing. Roberto Herrera” (Anexo Puesto Roca) requiere la planificación de una logística precisa y la definición de responsabilidades claras en cada etapa, con el fin de garantizar la correcta instalación, integración y puesta en marcha de los equipos, en cumplimiento con los plazos y normativa vigente.

Responsables institucionales
a. Unidad requirente: Universidad Nacional de Tucumán – Secretaría General - Dirección General de Protección Universitaria (DGPU).
b. Responsable técnico: Coordinador designado por la Secretaría General para la supervisión de la obra, quien verificará el cumplimiento de especificaciones técnicas y la correcta ubicación de los dispositivos.
c. Proveedor adjudicatario: Empresa oferente seleccionada en el proceso licitatorio, responsable de la provisión, instalación, configuración y puesta en marcha del equipamiento.

Alcance de la empresa adjudicataria: La empresa adjudicataria deberá:
a. Proveer todos los equipos, materiales y accesorios necesarios para la ejecución de la obra.
b. Instalar las cámaras, torres, gabinetes, switches y servidores conforme a los planos aprobados.
c. Configurar el software de gestión y vincular el sistema al Anexo Centro de Monitoreo de la UNT.
d. Entregar manuales, diagramas finales de la instalación y documentación de pruebas.
e. Brindar capacitación al personal de la DGPU para el uso, operación y mantenimiento del sistema.

Supervisión y control del proyecto
a. La UNT llevará a cabo inspecciones periódicas durante la ejecución.
b. Cada avance deberá ser certificado por actas parciales que documenten el cumplimiento de etapas.
c. El proyecto se considerará concluida una vez que se realicen las pruebas de funcionamiento integral y se emita el acta de recepción provisoria.
d. Transcurridos los plazos de garantía y verificadas las condiciones de operación, se emitirá el acta de recepción definitiva.
Plazo de ejecución
a. El plazo total de ejecución se establece en 30 a 45 días corridos a partir de la firma del contrato.
b. Dicho plazo incluye provisión de materiales, instalación, configuración y capacitación.
c. Podrá prorrogarse por causas justificadas y con autorización expresa de la UNT.

Condiciones de entrega y operatividad
a. El sistema deberá quedar plenamente operativo al momento de la entrega, con integración total al Centro de Monitoreo General.
b. Se entregará la documentación “as built”, con planos finales de cámaras instaladas, tendido de fibra y configuración de red.
c. Deberá asegurarse la continuidad del servicio de seguridad durante la obra, evitando cortes prolongados en el sistema existente.

Garantía de operatividad y soporte
a. El adjudicatario será responsable de la operatividad del sistema durante el período de garantía (mínimo 12 meses).
b. Se deberá brindar soporte técnico local en un plazo no mayor a 48 horas hábiles desde el reporte de fallas.
c. El mantenimiento preventivo deberá estar contemplado en el contrato,
incluyendo limpieza de lentes, verificación de cableado, actualizaciones de firmware y revisión de UPS.

9. DOCUMENTACION ANEXA PREVISTA: Como parte del proyecto se anexan:
a. Anexo II: Plano del tendido de fibra óptica en el Centro Universitario “Ing. Roberto Herrera”
b. Anexo III: Plano de ubicación de nuevas cámaras propuestas, con referencias y ángulos de cobertura.
[bookmark: _GoBack]d. Anexo V: Constancia de presencia a la visita ocular.

10.  VISITA A LOS LUGARES DE TRABAJO: Los interesados deberán visitar el lugar donde se instalará el equipamiento adquirido con destino al Centro de Monitoreo del Centro Universitario Herrera – San Miguel de Tucumán – Universidad Nacional de Tucumán. 
Presentarse con carácter obligatorio y puntualmente, el día MIERCOLES 25 DE FEBRERO DEL 2026 A HS 09:00, en el recinto que se encuentra entre la Facultad de Arquitectura y el Block 1 de la Facultad de Ciencias Exactas, sito en Av. Néstor Kirchner Nº1900. En el lugar establecido para la visita los recibirán las personas designadas para tal función: Víctor Daniel Quiroga, Cel: 3815931530 y Cáceres Cristian Ariel, Cel: 3816871945, quienes serán los responsables de guiarlos en el lugar donde se realizarán los trabajos. 
IMPORTANTE: Queda expresamente establecido que, la no presentación del certificado de visita ocular debidamente conformado por el referente en la propuesta, será causal para declarar inadmisible la oferta.

11.  OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: 
a. El adjudicatario se obligará a realizar el trabajo en el tiempo establecido. 
b. El adjudicatario deberá tener las precauciones necesarias a fin de evitar daños y/o desperfectos a los bienes muebles e inmuebles de la UNT, siendo responsable de las roturas o deterioros que pudiera causar su personal. Dado el caso, deberá abonar el costo de la reparación y/o reposición dentro de los diez (10) días hábiles de su notificación. 
c. El personal que efectúe tareas deberá estar debidamente identificado y a las órdenes de un supervisor de la empresa, con plenos poderes sobre el personal para resolver cualquier asunto operativo y dar soluciones inmediatas ante cualquier tipo de problema referido al objeto de esta licitación. 

12.  PERSONAL:
a. Con respecto al personal del adjudicatario no existe ningún tipo de solidaridad laboral con la U.N.T., se debe emitir un Certificado de renuncia por parte de la A.R.T. del contratista, donde éste deberá presentar la Póliza de ART que incluya la cláusula de “no repetición” a favor de Universidad Nacional de Tucumán de acuerdo al siguiente texto: “Conste por la presente que ………………(nombre de la Aseguradora – ART) renuncia en forma expresa a reclamar o iniciar toda acción de repetición o de regreso contra UNT, sus funcionarios, empleados u obreros, sea con fundamento en el art. 39 apartado 5, de la Ley N°24.557, sea en cualquier otra norma jurídica, con motivo de las prestaciones en especie o dinerarias que se vea obligada a abonar, contratar u otorgar al personal dependiente o ex-dependiente de …………………..(nombre de la contratista), amparados por la cobertura del Contrato de Afiliación N° ……….., por accidentes del trabajo o enfermedades profesionales, ocurridos o contraídas por el hecho o en ocasión del trabajo, o en el trayecto entre el domicilio del trabajador y el lugar del trabajo.” 

En el caso que el texto difiera del citado, la U.N.T. se reserva el derecho de su aceptación. 
a. El personal de la empresa adjudicataria deberá ser idóneo, presentando documentación fehaciente que así lo avale, estar provisto de identificación adecuada y de los elementos de seguridad establecidos por los organismos que reglamenten la actividad. La empresa adjudicataria queda obligada a ocupar el personal que necesite con arreglo a las disposiciones laborales vigentes. 

b. Antes de comenzar la instalación de los equipos, el adjudicatario deberá presentar en la Dirección Gral. de Compras y Contrataciones y en la Dirección de Protección Universitaria, el listado general de todo el personal que ejecutará el servicio solicitado.

c. El adjudicatario asume la responsabilidad de su personal, obligándose a reparar cualquier daño y/o perjuicio que se origine en la dependencia, durante el transcurso de la ejecución de los trabajos. El Organismo podrá solicitar al Adjudicatario, por causas justificadas, el cambio de personal que el Adjudicatario asigne para el cumplimiento de este servicio. En este caso el proveedor se obliga a sustituir a dicho personal. 

d. El Adjudicatario estará a cargo y será responsable de los acarreos y traslados que debiesen realizarse. 

13.  SEGURO DEL PERSONAL: 
a.  El adjudicatario presentará, una vez adjudicada la presente Licitación Pública, en conjunto con la Orden de compra firmada, fotocopias certificadas de las Pólizas contratadas actualizadas con el ultimo pago, de los planes de pago acordados y de los respectivos recibos de pago, de los seguros correspondientes al personal y a los equipos que afecte a estos trabajos (seguros contra terceros, de responsabilidad civil y cláusula de no repetición), realizados conforme a la ley legislación vigente. 
Dicha documentación deberá ser presentada de forma previa al inicio de las actividades de los trabajadores.
b.  El proveedor adjudicatario deberá cumplir con los requisitos exigidos por la Ley de Riesgos del Trabajo, como así también las normativas Internas de Higiene y Seguridad establecidas por la UNT (Norma para Empresas Contratistas). 
c.  No se admitirá en los lugares donde se realice la instalación de los equipos la presencia de personal que no posean la debida cobertura de la respectiva Compañía Aseguradora. 
d. El incumplimiento de lo dispuesto por el presente Artículo faculta a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN a anular la adjudicación y a aplicar las sanciones que pudieren corresponder según las normas vigentes. 

14.  ANTECEDENTES DEL PERSONAL: Los datos del personal involucrado en las tareas de instalación, deberán ser entregados en el momento de la adjudicación del presente llamado, contemplando como mínimo: 
a. Apellidos y nombres 
b. Fotocopia anverso y reverso del D.N.I.. En caso de ser extranjeros y poseer pasaporte de otro país, las hojas donde queda expresada su identidad y nacionalidad. 
c. El oferente podrá a reemplazar algún integrante del equipo profesional en cualquier etapa, siempre y cuando este reemplazo haya sido propuesto por escrito a la Universidad Nacional de Tucumán y ésta lo haya aceptado también, por escrito. 

15.  TAREAS DEL ADJUDICATARIO: Las provisiones para el objeto de la presente licitación tendrán vigencia a partir de la notificación de la orden de compra respectiva. 
Se deberán tomar todos los recaudos necesarios para evitar inconvenientes en el desenvolvimiento diario entre el público y el personal del Organismo Contratante, durante la ejecución de las tareas objeto del presente llamado a Licitación. 
El adjudicatario será el único responsable de los daños causados a personas y/o propiedades durante la instalación de los aires acondicionados. Debiendo tomar todas las precauciones necesarias a fin de evitar accidentes personales o daños a las propiedades, así pudieran prevenir dichos accidentes o daños de maniobras en las tareas, de la acción de los elementos o demás causas eventuales. 
El adjudicatario queda obligado a ejecutar los trabajos completos y adecuados a su fin, en la forma en que se infiere en el presente documento.

16. REQUISITO OBLIGATORIO DE LA OFERTA: EL PROVEEDOR DEBERA ACREDITAR QUE POSEE SERVICIO TECNICO Y SEDE PARA LO OFERTADO DENTRO DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, CASO CONTRARIO LA OFERTA SERA DESESTIMADA.










ANEXO V.
Certificado de Visita al lugar de la Ampliación y Modernización del Centro de Monitoreo del Centro Ing. Roberto Herrera

LICITACIÓN PUBLICA Nº 02/2026.

Objeto: “Adquisición de equipamiento para la ampliación y modernización del Centro de Monitoreo del Centro Universitario Ing. Herrera”.-
Fecha de visita: 25/02/2026 09:00HS.
Tipo y Número de Documento de Identidad: _______________________________________________
Realizó el día ___/___/___ la visita de inspección en el lugar donde se realizarán los trabajos necesarios para la ampliación y modernización del centro de monitoreo correspondiente, ubicado en el Centro Universitario Herrera. Av. Néstor Kirchner Nº1900 – San Miguel de Tucumán, objeto de la presente LPU.------------------------------------------------------------------
Observaciones: _____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Representante Empresa:                                                              Representante UNT:



Firma: ________________________________________      Firma: ___________________________________________

Aclaración: _____________________________________    Aclaración: _______________________________________  

Cargo: _________________________________________     Cargo: __________________________________________
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